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S U M A R I O
GUERJÍA—Se nombra el Comandante del va

por ‘Tatumbla" Se autoriza el gasto de 
t  10.00 —Se nombra unos empleados— Se 
autoriza e! gasto de $ 22o.l¿—Se nombra un 
Instruetor—Se nomlira un Mayor de Plaza 
—Se declara e.xento en al>s<')luto del servicio 
militar al miliciano Miguel'Zepeda—Se au
torizan unas erogaciones mensuales—-Se ad
mite una renuncia—Se inmibia Comandante 
de .Armas del departainento de las Islas de 
la Baliia al Corone! Teófilo Jiménez— Se 
nombra Comandante de .timas y Principa! 
del puerto de liiona a! Coronel Julio Han- 
sen—Se conb'vma un iioiidnaniiento—Se au
toriza el gasto de % Vi.70—Se manda pagar 
la cantidad de í  ;>0o.(X)—Se autoriza el gasto 
de í  ‘HKMKi—Se autoriza el gasto de í  3.121— 
Se autoriza la erogación lucn.sual de $ 1.3.ixi 
—Se aprueba una contrata y autorízase la 
erogación de $ 1.27*í.(k>—Se autoriza el gast o 
de í  ln.7.3—Se autoriza el gasto de $ iVi.iHi— 
Se manda pagar la cantidad de -li .38.7,3—.Se 
autoriza el gusto de $ Kj.iki—Se autoiiza el 
gasto de $ t>8.0o—.Se autoriza la erog'ación de 
9 14.()o—Se autoriza el ga.sto de í  i:i.7.3—Se 
manda pagar la cantidad de $ :518.73—Se re
conoce el gasto de í  .30.0o—Se autoriza el 
gasto de $ 30 ÜO—Se autoriza la erogación do 
$ .340.00- .Se autol iza e! gasto de $ Itxi.OO—Se 
nombra unosjefes de las milicias de cst;i 
capital- - Se nomlira unos empleados— Se 
manda pagar !a cantidad de $ 42.50.

AVISOS.

GUERRA

Se nombra el Comandante del vapor 
••Tatumbla"

Tegucigalpa: (i de julio de 1907.
Eli Presidente Provisional, tomando en 

cuenta la honradez y aptitudes que dis
tinguen al Teniente-Coronel don Ricardo 
Puentes,

ACUKKDA:
Nombrarlo Comandante del vapor «Ta- 

tumbla,» con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de í  10.00

Tegucigalpa: 6 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de diez pesos, que 

se pagarán al Comandante Local de Pes-

pire, valor de la habilitación dada á los 
individuos del re.sguardo que conducían 
un dinero de San Lorenzo á esta capital; 
imputándose á la Cartera de Guerra, 
capítulo V, partida 8“̂ , del Presupuesto 
General vigente.—Comunique.se.

D.á v ie a .
El Secretai io d e  Estado en el Despa

cho d e  la G u eiT a ,
1). Gutierff'z.

Se nombra unos empleados

Tegucigalpa: 8 de julio de 1907.
Habiéndose admitido su renuncia del 

empleo de escribientes If y 2̂  del Mi- 
ni.sterio de la Guerra, á los señores don 
Emeterio Lanza Ramos y don Quintín 
González, respectivamente, el Presidente 
Provisional

.\CUERDA:
Nombrar con tal carácter á los señores 

don Samuel G. Discua y don Fernando 
Piallos h , por su orden, con el sueldo 
de ley, que devengarán desde el Ib del 
corriente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 220.12

Tegucigalpa: 8 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Que por la Administración déla Adua
na de La Ceiba se pague á los señores 
Vaccaro Bross y Cía., la cantidad de 
($ 220.12) doscientos veinte pesos doce 
centavos plata, á que asciende el valor 
del pedido hecho en el mes de julio 
último, de varios elementos necesarios 
para el servicio del vapor «Tatumbla;» y 
que esta erogación se hnpute á la par
tida capítulo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estádo en el Despa 

cho de la Guerra,

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 8 de julio de 1907.
En atención á las aptitudes y honradez 

del señor Capitán don Miguel V. Garay, 
el Presidente Provisional

A C U E R D A :

Nombrarlo Instructor de las milicias 
y guarnición de San Pedro Sula, en sus
titución del de igual grado don Hipólito 
C. Gutiérrez, á ijuien se dan las gracias 
por sus servicios. El nombrado deven
gará el sueldo de sesenta y dos pesos 
mensuales, á contar del 1*̂  del corriente. 
—Comunique.se.

DÁV11.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Guliéri'z.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 8 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Nombrar Mayor de Plaza de La Paz 

al señor Capitán don Leonardo Castillo, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D.iViLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se declara exento en absoluto del .servicio mili
tar a! miliciano Miguel Zepeda

Tegucigalpa: 8 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

A C U E R D A ;

Declarar exento en absoluto del servi
cio de las armas al miliciano don Miguel 
Zepeda, vecino de la ciudad de C'edros, 
por haber comprobado ser mayor de 
cuarenta años.—Comuniquen.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
¿t. Gutiérrez.

Se autorizan unas erogaciones mensuales

Tegucigalpa; 9 de julio de 1907. 
Siendo de absoluta necesidad !a asig

nación de gastos de escritorio para las
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I
oñr-ir.As inüitaivs <.jUO no tifrurai: on el 
Presupuesto, el Presidente Provisional

ACL’ EKOA:
Señalar las cantidades de diez pesos 

pai a las Secciones Militares, cinco pesos 
para las Comandancias Locales y dos 
pOj;o<; para las Subcoinandancias, Estas 
eroiiaciones seriin mensuales y se impu
tarán á la Cartera de Guerra, capítulo 
V, partida del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuníqueiíe.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
li. Outi^n-ez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 9 de julio de 1907.
Vista la renuncia que del cargo de Co

mandante de Armas de esta capital ha 
interpuesto el sefior General de Brigada 
don Julio Jerezano, el Presidente Provi
sional, estimando atendibles las razones 
en que el solicitante se apoya.

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios pre.stados.— Comuni
qúese.

Dá v il a .
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
D. Gutiérrez.

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de las Islas de la Bahía al Coronel 
Tebrtlo Jiménez.

Tegucigalpa: 10 de julio de 1907.
En atención á las aptitudes y honradez 

del señor Coronel don Teófilo Jiménez, 
el F.' esidente Provi.sional 

a c u e r d a :
Nombrarlo Comandante de Annas de 

las Islas de la Bahía, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

D-Áv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
D. Gutiérrez.

Se nmn! ra Comandante de Armas y Principal
dil puerto de Iriona al CoronelJulio Hansen

Tegucigalpa: 10 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

.VCUERD.A:

Nombrar Comandante de Armas y 
ITincipal del puerto de Iriona, al señor 
Coronel doh Julio Hansen, en sustitución 
de don Edelmiro Eeliú, que pasa a otro 
puesto y á quien se dan las gracias pol
los servicios prestados. El nombrado 
devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Sf c'intirma im iioinbr;imc-ntu

Tegucigaliia: 10 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

CUERDA:
Confirmar el nombi-amiento de Ciruja

no de las milicias y guarnición de Cho
luteca, recaído en el señor Dr. don José 
C. Carrasco, quien devengará el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

D.Ávtr.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/>. Gutiérrez. *

Se autoriza el gasto de $ •Vi.Tfi

Tegucigalpa; 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar el gasto de cincuenta v seis 

pesos setenta y nueve centavos que se 
pagará al Comandante de Armas de Ama
pala para la compra de varios útiles del 
servicio del Hospital Militar de aquella 
plaza: imputándose á la Cartera de Gue 
rra, capítulo V, partida 0̂ , del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co- 
mumque.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 9 ;{<K).b0

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

A C E R D A ̂
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Clomandan- 
te de Annas del departamento de Cor
tés, la cantidad de trescientos pesos que 
invertirá en la confección de cien vesti
dos para el servicio de la guarnición de 
San Pedro Sula; imputándose el gasto 
á la Cartera de Guerra, capítulo V, par
tida 6“ , del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D.ávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 9<X).(m)

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERD.A:
Autorizar el gasto de novecientos pê  

sos que .se pagarán al Comandante de 
Armas de .\inapala, valor de la repara
ción de tres embarcaciones de uso cons
tante en aquel puerto y de una cantidad 
de cobre que se ocu])ará en la misma 
reparación; imputándose a la Cartera de 
Guerra, capítulo V, partida Ó-'t, del Pre
supuesto General vigente.-Comuniqúese.

D á v ie .\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se aiitori/.a el gasio de S .*i.l2

Tegucigaliia: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERD.v:
Autorizar el gasto de cinco {lesos doce 

y medio centavos invertidos en la con
fección de treinta y seis saquetes y com
postura de un tornillo retenido para el 
cañón grande de «El Vigía» de Amapala; 
imputándose á la Cartera de Guerra, 
capítulo V, partida IW, del Presupuesto 
General v i gen te. —Coin u ni q ueso.

D á v ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se autorizu la eiogacii'm mensual de $ 15.00

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar la erogación de quince pe

sos mensuales para gastos de escritorio 
de la Jefatura del Estado Ma3’or Gene
ral del Ejército, creada por acuerdo de 
:14 de junio último. Dicha cantidad se 
imputará á la Cartera de Guerra, capítu
lo V, partida del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuníque.se.

D.á v ie a .
El Secretai’io de E-stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se apniel;» una contrata y autorízase la eroga 
ción de í  1.27ti,00

Tegucigalpa: 12 de julio de 1907. 
Con vista de la contrata que literal

mente dice:—«Carlos María Varela, Sub
secretario del Ministerio de la Guerra, 
en representación del Gobierno, debida
mente autorizado por éste, y  el señor don 
Felipe S. Barahona, vecino de esta capi
tal, por sí, han celebrado en esta fecha 
la contrata siguiente:

I.—Barahona se compromete á hacer 
las reparaciones convenientes en los 
edificios de la Escuela Militar, el Cuar
tel de Artillería y el de Infantería de 
esta ciudad, así;

<0 Enladrillado de ciento cuarenta y 
tres varas lineales de corredor en la Es
cuela Militar.

01 Enladrillado de tres habitaciones 
del mismo local que abarcan veinticuatro 
varas lineales.

i ) Enlosado de otra haljítación de di
cha casa, de tres '̂aras en cuadro.

d) Con.strucción de un orinal de ladri
llo y cemento romano con sus corres
pondientes desagües; y

ei Compostura de las goteras de la 
cornisa de la propia Escuela.

n .—También se compromete a recons- 
ti’uir las partes deterioradas de los enla
drillados de los cuarteles de Artillería ó
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Infiinten'a y á sif  ̂ liatientt-' c*n
el primero de estos cuarteles.

IIT.—Asimismo dará perfectamente 
blanqueados tos tres ediflcios de que se 
ha hecho im nción.

I\'.—Es convenido que este trabajo es
tará terminado en el plazo de dos meses, 
á contar de la fecha en que el señor Ba- 
rabona reciba la primera cantidad de 
dinero

V, —Barah.ona garantiza que empleará 
en las indicadas reparaciones el mejor 
material que se encuentre en la plaza.

VI. —-El Gobierno pagai'á á Barahona 
por el referido traljajo, la suma de mil 
doscientos setenta y seis pesos en mone
da de plata de curso legal en esta Repú
blica y en la forma que á continuación 
se expresa: trescientos pesos antes de 
principiarlo, para la compra de materia
les: cien pesos semanales para el pago 
de los operarios, y el resto al ser conclui
do; debiendo recil)irlo el señor Coman
dante de Armas de este departamento 
previo el dictamen, á falta del Director 
General de Olrras Públicas, de dos peri
tos en la matei-ia nombrados uno por 
cada parte.

En fe de lo cual, ürman la presente, 
por duplicado, en Tegucigalpa, el día 
once de julio de mil novecientos siete.— 
(f) C. M. Varela. Subsecretario.—l,f) Fe
lipes. Baraliona.»—El Pre.sidente Provi
sional, encontrando que dicha contrata 
está ajustada á las instrucciones dadas 
al efecto.

.VCL'KRDA:
Aprobarla en todas sus partes; debien

do imputarse el gasto cjue ocasione, á la 
Cartera de Guerra, capítulo V, partida 
€?■, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Uutiéíi-ez.

S.' auloi i/:i el r̂aslti di- S

Tegucigalpa: 13 de julio de 1007.
Ei Pi-esidente Prov isional

ALTEKDA:
Autorizar el gasto de treinta y cinco 

pesos ()ue se pagarán al señor Coman
dante de Armas de este departamento 
para la compra de diez libros y un reloj 
que se necesitan con urgencia en la Ma
yoría de Plaza de esta caiiital; impután
dose á la Cartera de Guerra, capítulo V, 
partida b't, del Presupiie.sto General vi
gente.—Coinuníc|uese.

Dá v u ,a .
El Secretario de Estado en el Despac ho 

de la Guerra,
D. (íatU'nez.

Se manda pagar la cantidad de í  ,ás.7.)

Tegucigalpa: 13 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Fernando Zelaya la cantidad de cin
cuenta y ocho pesos setenta y cinco cen
tavos que ha devengado por armar once 
docenas de sillas para el servicio del Mi 
nisterio de la Guerra, de la Jefatura del 
Estado Mayor General del Ejército y  de 
la Escuela Militar de esta capital. Elj 
gasto se imputará á la Cartera de Gue
rra, capítulo V, partida (It. del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outirrrez.

putándose á la Cartera de Guerra, capí
tulo V, partida 0“ , del Presupuesto Ge
neral vigente. —Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Gueria,
1). (iiitiérrez.

Se autoriza la erogación de í  14.00

Tegucigalpa: 15 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de catorce pesos 

que se pagarán al Comandante de Armas 
del departamento de Valle, cantidad con 
que habilitó á tres alumnos de la Escuela 
Militar, para su traslado á esta capital, 
incluyendo el forraje de las bestias; im
putándose á la Cartera de Guerra, capí
tulo V, partida 6 ,̂ del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

Dá v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/>. Gutiérrez.

Se autoi iza el gasto de $ lO.'-l

Tegucigalpa: 12 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de diez pesos setenta 

y cinco centavo.N (lue se invertirán en la 
compra de un Código de l ’rocedimientos, 
un ejemplar de la Ley Orgánica de Tvi 
bunales, otro del Código Militar, otro de 
la Ley do Estado de .' îtio, otio de las 
Leyes Militai-es v otro de la Ordenanza 
Militar. ])ara el servicio del señor Fis
cal del Consejo de Guerra de este depar- 
tamer.to, Dr. don Salvador Zelaya; impu
tándose á la Cartera de Guerra, caintu- 
lo V, partida 3->, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

Dávil .v.
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de la Guerra,

Se autoriza el gasto de f  10.Oi)

Tegucigalpa; 13 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de diez peso.s que 

se pagarán ai Comandante de Armas de 
las Islas de la Bahía para la reparación 
de un tanque con sus respectivos cana
les, de donde se sirve agua á la guarni
ción de Roatán; imputándose á la Cartera 
de Guerra, capítulo V, irartida 6“ , del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretário de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de (iS.iiO

Tegucigalpa: 13 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a .
Autorizar el gasto de $ 6S.00, que ¡se 

invertirán en la construcción de dos astas 
de bandera que se colocarán frente al 
Palacio Nacional y á la Comandancia de 
la Sección Militar de Comayagüela; im

Sc autoriza el gasto de $ 1:$."5

Tegucigalpa: 16 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de trece pesos se

tenta y cinco centavos que se invertirán 
en la cempra de un ejemplar de la Cons
titución Política, otro del Código Penal 
Común, otro del Código Penal Militar, 
otro del Código Civil, otro del de Proce
dimientos, otro de la Ley de Tribunales 
y otro de la de Agricultura, para el ser
vicio de la Comandancia y el Juzgado de 
Instrucción Militar de la Sección de Te- 
xíguat; imputándose á la Cartera de 
Guerra, capítulo V, partida 6 ,̂ del Pre
supuesto General vigente.— C o m u n i 
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  318.7r)

Tegucigalpa: 16 de julio de 1907.
El Prasidente Provisional 

a c u e r d .a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Nicolás Cornelsen, de esta 
capital, la cantidad de t r e s c i e n t o s  
dieciocho pesos setenta y cinco centavos, 
valor de doscientas cincuenta y cinco 
frazadas que el Gobierno le compró para 
el servicio del Ejército; imputándose el 
gasto á la Cartera de Guerra, capítulo 
V, partida 6’t, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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Se rt'conoct'el t;:i.sfo fie í

TofíuciyalpH; 17 de ^ulio de 19o7.
En la solicitud de la señora María de 

los Santos Vásquez, vecina de Santa 
Ana, en este departamento, sobre «píese 
le reconozca el ¡?asto de cincuenta pesos 
que invirtió en los funerales de su her
mano Abelardo del p r o p i o  apellido, 
muerto al servicio de la Nación; el Pre
sidente Provisional, estimando justas las 
razones en «pie la peticionaria se apoya,

Aí 'UKRDA:
De conformidad; debiendo imputarse 

la erogación á la Cartera de Guerra, ca
pítulo V, partida 3*t, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. (íiitiérrez.

Se autüvi/a’el ga.sto de í  .30.00

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de cincuenta pesos, 

que se pagarán á la señora Martina 
Núñez, valor que suplió al General en 
Jefe del Ejército, Doctor y General don 
Dionisio Gutiérrez, para sueldos de la 
columna rev’oUicionaria, en el campa
mento de El Carrizal, á principios de 
enero del c*orriente año; imputándose á 
la Cartera de Guerra, capítulo V, par
tida 6 ,̂ del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
C. M. ] arela.

Gónw'z, por los trabajos de re\ isión de 
cuadros .v documentos refei-entes á la 
liquidación del Ejército, y poi- haber 
desempeñado funciones de Secretario del 
Mando en .Tefe del misino, desde el 1‘-’ 
de mayo liasta la focha. La erogación 
se imputará á la Cartera de Guerra, 
capítulo V, partida d'í, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
7). GatU'rrez.

Se nemlii a unos jefes de la.s inilieias d<‘ 
e.sta capital

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar, por su orden. Jefe del Depó 

sito y  del 30 y 4?  batallón de las milicias 
de esta capital, á los Coroneles don Carlos 
F. Varela, don IMinaso Ugarte y don 
.T. Antonio Valladares, con el sueldo de 
su grado, que devengarán desde el 1" 
del mes en curso, fecha en que empeza
ron á prestar sus servicios. El gasto se 
impútala á la partida 0*̂ , capítulo V, 
Cartera de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
1). Gutiérrez.

{'fl, capitulo V, llamo de Gutnra. del 
Presupuesto General de (íastos vigente.. 
—t'omuníquese.

Dávh .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Ir Guti('ir*z

A V I S O S

El infrasi'iito. líegistrador de la Propicdiul 
del (lepai taineiilo, hace salx')-; rjiie el seis del eo- 
n ieiiie. á las (lie/, de la nianaim, lia presentado 
don Luis M. Vásijue/.. pura su itiseripi¡,in. la 
primera copia de una escril nra otorgada iT vein- 
titli'is de julio recién pa.'vidoantc el .hii.'z de Le
tras de lo ('¡vil de este deparlamerito. Licencia
do don l ’astor (é'.niez. por la cual la ser'iora Pr-j- 
sentaciiin Escoto. ina\or de i-.lad. soltera, oficios 
domé^tieos v vecina de e-,ta ciudad, vende á 
dun Miguel Flores. iua.\oi' de edad, easíido. la
brador V vecino de Comaxagiiela. im lote de te
rreno UK-all/.ado mi la montaña de l'tiare Lian- 
de. de esta eomprensii'ni iiiuiiieipal. capa/, para 
contener, (loeo más ó menos, diez medidas de 
maíz de semliiadnia. siendo sus !íniites; al Nor
te. posesión de la otorgante I“i eseniaeiém Esco
to; al Sur. terrenos de Matilde E.seoto; al < irien- 
te. tei renos de Juaii .Mniendares: al Poniente,
terreno lie Meieedes Esi tito. (,ine dicho lote de 
tei ivni) lo adquirió ¡a vendedoia por tieieneia de 
su padre Hilario Escolo. Y no tiabieiirlo título 
inserito so'ne la propiedad \cndida, se pone lO 
e.xpuesto en eoiuvimieiilo del piihlko. de rOD- 
íormidad eon el artículo 2.:L’d del Céxligo Civil.. 
—Tegucigalpa: lu de agosto de looT.
I M l - n  M. VKi..Ásqrcz.

Se autoriza la erogación de > 1140.00

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de 340.00) 

trescientos cuarenta pesos que se inver
tirán, mensualmente, en el pago de los 
honorarios que devengan once profeso
res de letras en la Escuela Militar, 
quienes comenzaron á prestar sus servi
cios desde el U’ del corriente; impután
dose á la Cartera de Guerra, capítulo 
V , partida 6?', del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se autoriza t‘l gasto de $ 100.00

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
.\utorizar el gasto de cien pesos que 

se le pagarán al señor Dr. don Mauricio

Se nombra unos emp)ea<iüs

Tegucigalpa; 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

.a c u e r d a ;

Designar escribientes 19 y 29 y con- 
•serje de la Jefatura del Estado Mayor 
General del Ejército, por su orden, álos 
señores Manuel S. Vásquez, Pedro Ma- 
radiaga V. y José Romero, con los suel
dos de cuarenta, treinta y cinco y quince 
pesos mensuales, respectivamente, «lue 
empezarán á devengar desde el día de 
mañana; debiendo imputarse la eroga
ción á la Cartera de Guerra, capitulo V, 
partida 6 ,̂ del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  42..30

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que el Cajero Nacional pague á José 

Dolores Martínez la cantidad de ($ 42.50) 
cuarenta y dos pesos cincuenta centavos, 
que ha devengado por el desempeño de 
una comisión militar que se le confió; 
imputándose dicha cantidad á la partida

AUREUÜ MEJIA,
Juez de Paz propietario de lo Criminal 
de este pueblo, á los Jueces de instruc
ción y demás autoridades civiles y mili
tares de la República, hace saber: que el 
día de hoy se ha decréta lo auto de pri
sión contra Leocadio Espinosa, de este 
vecindario, por el delito de allanamiento- 
de morada y accesorias: y no habiéndose- 
podido lograr su captura, re«(UÍeroáUds. 
para ijue si apareciese en su jurisdicción, 
lo capturen y remitan con las segurida
des necesarias á la.s cárceles de este pue
blo. Ofrézcoles reciprocidad en iguales- 
casos. Filiación del reo: regular estatu
ra, delgado, poca barba, como de cua
renta años, calzado, tiene una cicatriz en 
la cara y es cuto del dedo índice de la- 
mano derecha.—‘Lucerna: julio h de 1907. 
—Aurelio Mejía.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta .sobres de buena calidad; unos, de- 
24^X12 centímetros, á í  1.00 el ciento; y 
otros, de I 6x i 2 i  cm., á $ 0.75 el ciento.

“ L a  G a c e ta ”
AD.MINISTR.-KDOR’

Miguel R. Zelaya .4raqnf.
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